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SECRETARIA 
DC 

ASURTO. O.pal'tllmento de TIERP.AS ....... ... .. . Que para expedirle la copia eertif'iS•oc1ón J: DE 'l'RAM�'J.".ACIQN. ·cada del ese1•ito que menciona, debe -M•• ......... .. . . .justificar su personalidad jurAieiaa Núm•ro. 1Ü43 5 ...y que la copia se expedir& con el aeuerdo que recayó al ese�ito. c.1.�0 •

ACI RICULTURA Y FOMENTO � t:ehteeiar .-,e o -l'� DIP�CCIQN DE TIERRAS Y COLONIZA.CIONe tAeeifieac16ft, Al señor Geo F. Jackson, Despacho en la Ave.Cinco de Hayo No.32 Eclif'icio Paris, Te1�eeI' Piso. O i u d a  d. 
Contesto su ocurso de :reoha 22 de agosto Último, en ·· el que solicita, como apoderado de la Compañia de Terrenosy Aguas de la Daja Californias.A., copia certificada del -

•escrito que asegura haber presentado el 11 de mayo de 1918op9�iéndose a las gestio11es de la Sra.Vicent.4 Paeheco Vda,de Mart1.nez para que se le reconociera como propiel.aria de
una extensión de terreno en el Distrito Norte de la Baja -California.Teniendo en ·consideraei�m que no hay inconveniente -legal alguno para que se expicla dicha copia, siempre que se inserte en la misma el.acuerdo que h�ya recaido en su opor
tuni<'lad, y que previamente justifique el solicitante la personalid.ad juridica eon que gestiona; el c. Subsecretario --

j! Encargado del Despacho ha tenido a bien acordar se diga a -
11 • • ! usted que previa justificación de su personer!a, se expedirá
1.r-. 

'i 

:1"' �ñr�r. 
i

la copia a que se refiere en vista del original tanto del es
"o • l erito como del acuerdo antes mencionado. .

SEl 2G 1923. Lo comunico a usted para su conocimiento y en relaei6n 
! ü l.::j u 8 j t4·EXIOO, D. F.eon su mencionado· ocurso ..
<;� SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. :México, a ao de septiembre de 1923. 

f��; 



Oct1.1ore B de 1923. 

Señor Don 
:lam6n .Denegrí. 
Subsecretario de Fomento. 
''éiico. u .::1

• 

Señor S-ubseureta:rio: 

La Prensa de esa Capital ha traido por acá la noti
cia de la destitución del Depa:ctu.:w.onto Jurídico consultivo de 
lc1 Secreta.ría o.e su cfi.rgo; y las razones que tuvo usted. para 
dictar ose acuerdo. 

La actitud de usted, en el ca.so, nunca será bastan
te elogiada. °.J npla.u :l.ich-1.., yi1es indudablemente muchos de los ac
tos que han atraído censura y p �ibles per j·uicioB al País, hb.n 
emane.d0 del consejo J dictis.::nen del Depsrtarnento consultivo ex
}!resado, cuyos abocadoo coll,.dido..; coll otros que pat:roci:i.lan bas
tardos int ereser.:, :no han V'üCilüd.o en e ornrirometer el buen nombre 
del Gobierno, y exponerle a. molesta� complicacionee. 

La c;;t.Ctitud expresada de usted, me anima a permitirme 
lla:nar su atenci6n personal, so·b1·e un asunto d trascendencia, 
en el cu&l esté, interesada la. Compañía del Southern Pacific de 
los I.;staélos Unidos, Empresa que usted conoce perfectamente, y 
que tan buena voluntcl.cl ha mostrado últimumente hacia. 1íéxico, em
·prend.iend.o antes d.e que el Gobierno de que usted forllk'"l. parte
fuera 1·econocido J,or el ílc los .r:stau.os Unidos, y curu:do todos
descon:fiaban de su eBtabili<lad, la e.mpresa de concluir el �1e
rrocarril de 11:epic il Guadalaj9.ra, cuye. importancia no so oculta
a usted.

· El oas u es el siguiente:

Un Señor de apellido ::i.:artínez - su espos� Doña Vicen
ta .l acheco de l.Iartínez, ca.t1pesinos de escasos y reducidos me
d�os, se fincaron hace muchos años, en una pequeña por�i6n del 
Rancho de Los �lgodones, situado n jurisdicci6n del Distrito 
Norte de la Baja üa1ifo·nia. Este _ancho, compuesto de 1g,z11 
hectáre&s fué vendido por o Gobierno .�1ecleral al Señor Guillermo Andra.de, el 3 de Junio de 1896. 

El Señor Martínez y después su viuda, la Beñora ex
presada, cultivaron intermitentemente algún pequeño pedazo de 



. ' 

tierra y tuvieron en el te:tren-0 ei ta.do alglin ganado vacuno. 
� J:,hlerto el Señor J; e.rtinez, la señor$. se ret1r6 con su frunilia a

yiv-1i- al :?ueblo (le Loe Algodones, .situado en la línea divisoria 
entre M"fxico -:;· los Beta.dos Unido2, donde a.un vive, ha$te, la. fe• 
ella. 

El Señor Audra4e tra.spas6 a la Socie·ad de Irrigación 
y Terrenos de la. Baja California ., S.li •• oompañiá que conetru16 
el $iste.1])$; de irrigaci6n del Valle de Me�ceJ.if come 5,000 hec
táreas del _ tl.neho de Lo$ Al.godones. Eat& C ompañ!a vendió a la 
Compañía de Terrenos ¡ itguas de la BaJa California, S.A., con 
an1HJncia del Gobierno Federal, dicb.&..s 5,000 hectá.rea.s de terreno, el año de 1911. 

La Señora l?acheoo de :&'.fart:!nez, al igual que otrofB va
rios poseedores de terreno en esta región, econseJada. p.or inü.1• 
viduos sin escrúpulos, he J."eel.&.mad(l desde haee varios años dere• 
ehos de po·SEHC:'.1..;n y propiedad de J.aa 5,000 hoctáreo.s de terreno 
expre$ade.s, las ouo.les jamá.a ha. pose-ido. En 1910, promovió un interdicto J.e recuperar ln :poeesi6n. de ese terreno, el oual per. 
di&, según podrá ueted ver por la. coJ11a df:3 la aentenoia relativa 
adjunta. En 1920, $e promovi6 otro interd icto cont:ra un au hijo, 
qu� tarubi-,n fUé fa.lle.do en oont:ra de elle. y su oi ta.do hijc, según 
es. de verse por le. otra COJ)1a. a.djunta. Eeto sign:tf·tes conforme
$. l! ·1e�, que la.a pel's-onaE;I mora.lea a que antes me hé 1:-et�rido, duene.s y poseedo;ras del ·terreno, jall'ás han aid() des:poaeidaa o 
:perturbadas en su :[:)O·Se�i6n ... ; :rtícula 862 del Código Civil. 

La Señora !t.artinez, para acreditar au pretendida po-sesi6n, promo�i6 en vi� de JuJrisdicci6n voluntaria el áño de 
· 1919, u� informaei6n ad perpetuam, la eua.l según lia le¡,, no t1e•
ne Va3.lor leg&il &lgune, cu1).ndo existe oues'tí6n entre partes de..
termins.üe, oomo en el 0$$0, Artícrulo, 1358 del C6digo de Proce ....
din.ti e lltoa e iviltu,.

Antes habf$ p1·omovid.o otra infoJrtnaoi6n de la tnism& naturaleza. en la cual �und6 su solicitud a la Searetaria, de reconocimiento de derechos de propiedad sobre 5,000 hectáreas 
de terreno en el Rancho de Los Alg·odones. 

_ En tw.yo 13 de 1918. nuestro representante en Má:x:ieo, Senor Gee. F. Jaekson. present6 un escrito de opos1ci6n o las 
pretensiones de la Señor.e, M�i:rtinez. el cual escrito, eegún los 
informe.a que últimamente me oom.unic6 dioho S&ñor, ha. sido subs
traido dél expediente rea:pectt-vo. Dicho escrito eone-ta haber ai•
do recibido en la Secretaría, aegú..11 asient,o núme,ro 78'0 del :Registro de la Oficillí� de Partes. Uayo 15 da 1918. 

Otro de los arg-umentos de l,a Señora t'fartín.e.z para acre
di ta:r aus derecho$ de posesión, presentado a. la Secreta.ría, es "· 
una deéla:ra.c16n de un .Señor Alberto F. Andrade, hijo de Don Guillermo 1uidrade, que contiene algunas 1nexa.ct1tudes inspiradas por mala fé y mezquina.a pasiones. Eete Señor, hijo de Don Guiller-
mo Andrade ee un infiel exernpleado de ls compa.ñ!a d·el sur P(4CÍfi• 



co, que se apoderó mediante auoios maneJo un.u fuerte.cantidad de dinero perteneeionte a la pro 1& Comp&ñ!a de un terreno ve.lioa!ijitno que ee.tá en litigio u n. 
ia Gobierno ,. ederal has ti:. hace uu · poco, h racono-ci "o l exi'tencia 1 validez de los eontr toa oeleb.redoe oon Don Guillermo i�drade, éeg'l1n e& de va�s por lae copi de �omunloaciones de l �ecretnr1.a., llUe ta.robi.§n acompaño al preeente. 
Usted ea.be 11uo ex1ete . en vlgor el .Dooreto de 1c1e re 18 de 1009 1 que robibe l. ... enagcn&c16n de te�eno haldfo o , n eionale on l.n Rep blic.a, haeta que no sean 11ueVtlf1 ente deslin

d o • 
Co o 3,000 hectlrens da las s.ooo de qu ac trtta, están po eid� cultivada or extro.njerou, h�bilit os por Bancos Americanos, h ta. la. auma d Dlla. 200,000.00, aeg'dn puede u ted ver por la oarta inoluea de nueetro ami ·o Don Joa� }.:í..He:rn dea, de te:rlnoJdllo. 
-1 Goblel'llo, yo� acuerdo �r sidenciol de Julio 5 deesto f.\ño, ha recQnooido a la Señora Viuda e 1:- :rt!ne�. le. pro

piedad do la.a 6,000, heotbc • de ten-e o t:1n oue ··.t16n, ¡,or e<»ti•
ni c¡ue ha cmaprooedo u. posesión eobre ell e-

Bl cuerdo -xpr ando del Gobi rno ha ·1do ict o en le.e pj,guientes oircun.stancia. : 
I.- Bn con rav�no16n d�. la ue¡· de 16 de , ioi ;mbre de1909, que prohibo ennJenaetdn de · .. ierren.<> ne.Qionale • 

.(, .. ,:-,:, ,, 
II.- En oontre.venai6n de lo :r-tieu.loe l '3 l ltl Conat1tuc1 n, qué lo prohibo enaje r lo .ue rtenec a otró. 
III.- .�n eont:ravenoi6n e principios de oreoho co• · mún, que l· impi en eex- Juez en oont:tenii entre pa.i-t1cularoo, pue d loP documento anexos, � del escrito del Sehor Jackaon d& 13 de Pa.�ro de 1918. bi · n ee deeprende que ex.1at a eet cueet 6n Qntre �tos. 

. rv.- �n el hecho del ospechoe ub ruooi6n de uno. piesa del expediente, qu oonvertia lua preteneionee e a �eñora !, rt 1nez en o onteneios • obligaban a l neo re 1rta e. re, 1-t ir el asunto a lo(t; Tribunn.le par su de iai n -:; le imposib111• ta.bon ara dietar cu lq ir d termina.ci6n en 1. 
V •• 'I ionnndo vf rioa 1nteroae . ·extr(l.Ujeroe, quo tie• nen la me·jor voluntad pa:ru i:. x:ieo, � estdn 1 e¡, leo.n o en nu.eet o pa!e sus e pita.lea ene g1 a .. 
¿n vi�ta de todo lo anterior. 

usted, que e� o"bv1o de r "JO es .;$atoe· pañía del Gur -"aoifico, que rep:te eato, l ue contr.Gle. la Compañf do Terrenos · .úguu ele l llaja Galiforr11a. ¡, .1 • , duefla de los t·erreno. · n ()uesti6n, ae, .sirv usted di-otar nuevo acu r-



do euependiendo loE efectos del de 5 de Julio del presente a�o. 
\ l)era que oete asunto se estudie couoienzuda y honradamente por 

..:l'.1 nuevo Departamento Consultivo de la Secretaria, y se reauel• 
va como ea de ley, que se remita a. los 1iribunales, por virtud 
de la O!)Osic16n del Señor Jaekson. 

Una resoluci6n de esta naturaleza, calmaría los dni• 
moa muy justamente u.J.armados aqui. en este ao:cnen.to, y p:re.atigia.• 
ría. al tarnente al Gobierno. 

Antes de concluir me permito informa.r a usted qua s6 de muy buena fuente, que además de la. Señora Ba.rtinez. y sus hijos, están interesada.e en o.dquirir el terreno a que se refiere 
eeta csrta. como diez pe:reonas nlá.$ de este n1stri to 1 esa Capi
tal, oolud1das, todas pare. obtener el a.cuerdo de la Secreta.ria de 6 de JuliQ de este· año; entre esas diez persona.a hay aboga
do$, coineroiantea y pol:l,tieo$ que han visto u pingue negocio 
8, su alcance y :n.o han vacilado en exponer al Gobiernó como antes 
digo a cenaura. a complica.e i-Onee para obtener sus fines. 

Deseando a. usted todo género de :prosperidades quedo 
a sus 6raenee en eeta :población y en Los .Angel.es California. 1035 Van Nu¡s Ruilding, eomo su afmo. amigo mu� atto. 6ervidor. 

Lio. Bmilio González. 
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AG RICULTURAY FOMENTO 

GUILLERHO s. SEGUI , OFICIAL CA.YOn SEGUNDO J)l� LA SECRET.AIUA 

DE. AGJUCtn..,TURA• Y POMENTO, por la presente ha e constar que en 

Bntrada de correspondencia, tle la antigua Diree 

ión .Agra1�ia, hoy e e Tierras 1 oolonizaci,Sn, corresponcliente

al mes ele Mayo ele 191g, existe un asiento bajo el ndmcro 7go

que diese: "GOO F •. · JACl(SON, en esta Ciudad.-Co1.Jo .Apoderado ele

la cor:1paj)ía de .Terrenos y ele Aguas <le la lln.j a Cal if.Ornia, se

g•'tn lo tiene acreditado ante esa Secretaria, 1 por las 1--n�ones 

que expone, in:ror1;ia acerca c1.el t errcno clenord.nadÓ "Rancho ele

Los Algodonesl' ulJicado en el Distrito Norte ele la Baja ca�ifor 

nia, el cual pretenc e poseer la señora Viocnta Pacheco .Tiucla

cle Uart:!nez. 

y p�ra constan ia del interesado cx¡>i<le la presente en -

la ciuctad ele I�xi o, a los dieciocho <.lias <lel mes de di icmllre 

del año <le mil llOTCcientos veintj.trés. 

; 
/ 

• 

• 

,• 



RAHCHO DE LOS ALGODOU]2 • 
.M. E U O R A ll IJ U M • 

l.. - non Guillermc ,..._:i.,.. ... ,:,� d ,, 4�-. .! f- .., .... ; ·1·· r.! ... ,,.,.�+ ... .. ,.\.,_,.,.�,� � q . ., ........ -U - 1. ··b nf-'!. �·1J,) ... .L,, •. del Gobie11o 
no Federal el rancho de Los Algodones, CQ�·J. J_93J.J ... 6J. hs. ( 11 e it ios) 

seg-6.n ��� gública. otorgad&, en la Ciudad de .M�xico el 3 de 
junio de 1896 e inscripta en el Registro P11blico de Ensenada. el 5 
de noviembre de 1896. 

2. - Del rancho de Los Algodones Don Guillermo A.vidra e enaj erfo

a la Sociedad de Irrigaci6n y Terrenos de la Baja California, S.A., 

5000 hs., :según una escritura protocoliza.da en la Ciuda de Ll�xico a 

2 de D.gosto de 1898 ante el .t:otario lla.nuel !l. Cb.a.vero y otra eser -

tura protocolizada. en Ensenada el 8 de a.gasto de 190 ante el Juez 

de Primera Instancia. en funcioneo de 11ota.rio P6.blico, las cuales 

escrituras fueron res ectivamente inscriptas en el Registro �bli-

co de Ensenada el y el 21 de agosto de 1903. 
3. - La Compañia de �rrenos y Aguas de la Baja. California ad

quiri6 en pública subasta. las 5000 hs. del rancho de Los Aleodones 

arriba mencionadas, según escritura que protocoli z6 en la Ciudad de 

.ri.11.�xico el Notario Antonio Sánchez Alde.nE>,, 9. 3 de mayo de 1910 y que 

fué inscri� ta en e. Registro N1blioo de Mexica.li el 24 de marzo 

de 1916. 

4. - En comunicaci6n de 6 de abril de 1911 el Gobierno Fede-

r:11 e.-pro 6 el remate fincado a favor de la Compañia de Terrenos y 

Aguas de la Baja California. a que se refiere el nrunero 3.
5. - Antes de que por la escritura de adjudicaci6n mencionada

bajo el número 3 se adjudicaran a la Compañia. de Terrenos y Aguas 

de la :Baja Californio. l'ls 5000 hs. que rema.t 6 la sociedad de Irr i

go.c i6n y Terrenos de la Baja California, le. señora Vicente. Pe.el�� 

vi�da __ �.e !�nez_�_1!_tablÓ cont:-a ésta Última. compañ1� intE:.r1:!:_cto 

�ecuperar la, :posesiÓ1!_ _ _!�--�i_c}��� .5000 hs. 

a). - El Juez de Primera I::1.stancia de Mexicali falJ.6 este 

interdicto por sentencia de 9 de abril de 1910, cuya parte 
resolutiva es literalmente como sigue: 

I f) 



HPrimera: 1�0 es de decretarse ni se decreta la reeti

, uci6n del terreno pedido por el Sr. Alfonso K. Rodriguez, ---
como apoderado de la señora Vicenta Pacheco viuda. de Mar
tíncz en su memorial de 4 de febrero pr6ximo anterior contra 

la Sociedad de Irrigaci6n y Terrenos de la Haja California, 

S.A. - SEGUlIDA: Se conden� a la señora Vicent� Pacheco viu-

da de Ma.rtinez a J.B.s costas de este interdicto." 

b). - Apelada la anterior sentencia por la seilora Vi

centa Pacheco viuda de Martinez, la Primera Sala del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal pronunci6 el 

auto de 8 de abril de 1922, que en su parte resolutiva es 

como sigue: 

" Se declara desierto el rec, .. .1.rso de apelaci6n inter-
:puesto por la :parte de la señora Vicenta Pacheco viuda de 

.M&rtinez contra la sentencia definitiva dicta.da )Or el infe-
rior en este juicio. Igualmente se declara, con funda.'11ento 
en los Arts. 624 fracci6n III y 626 del C6digo de Procedi-

mientas Civiles, que la sentencia de primera instancia ha-

6. - Le, Compañia de Terrenos y Aguao de la J3aja California he.

invertido fuertes cantidades en la limpia y pre:paraci6n para el cul-

tivo de le.s 5000 hs. de referencia; ha fraccionado este terreno en 

di-versos lotes; ha vendj_do o.lgune,s fracciones de cuyo precio una 

pe,rt e está :p-ndient de pago; por esas ventas reapo d a la evic-

c j.611. y sanee.miento; y tiene en cultivo 1724.76 hs. adem!s de 1436.5'8 
he • sin cul ti va.r. 

7 . .. En los �.ltimos meses del año de 1919 Francisco lffartinez, 

siguiendo instrucciones de su señora madre, Vicenta Pachaco viuda 

de !.ía.rtínez, y sin m�s titulo que. el de usurp�, penetr6 en 
terre11os que la sociedad en nombre colectivo De \Tancy y Compañía 
habia e.dquirido de la Compe.ñia ele Terrenos y Aguas de la. Ba.j a Ual.i-

fornia, como parte del rancho de Los Algodones. Pura he.cer cesar 

esta usurpaci6n, la sociedad De �ancy y Compañia :present6 deme,ndo. 
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en interdicto de recuperar la posesi6n contra dicho Francisco t'lar-
t1nez, en 11 de diciembre de J.919 .. 

a)� - El Juzgado de Primera Instancia de Mexicali,
por sentencia de 17 de febrero de 1920, fa116 esta in-
terdicto con la siguiente parte resolutiva: 

"l. - Es procedente el interdicto de recuperar la. 
posesi6n promovido por el Sr. Henry de Nancy, como re-
presentante de la sociedad ne lJancy y Compañia, en con-
tra del señor Francisco Mart!nez. 

"!I. - Se condena a dicho señor Hart 1nez a hacer 
a a referida ociedad la restituci6n del terreno a ue 
aquél se refiere en su e!nanda. y ue el demandad ocup6, 
según su confeai6n, en octubre d�l año pr6rimo pasado. 

"III. - Se canden�. t.'-1 ni13mo señor !!art1nez al pe,go 
e las costas el juicio y de los daños y nerju:b os que 

hubiere ca.usado con la, ocu9aci6n." 
b). - De e�ta sentencia apel6 el demandado Francia-

co Ma.rtinez y a él se uni6 como tercera. coadyuvante la 
señor� Vicenta Pacheco vi�da �-M�!tt�, dici6ndose posee
dora del terreno en cuenti6n. 

e). - El Supremo Tribunal de Justicia del Distrito 
Norte de la Baja California por sentencia de 17 de junio 
de 1920 dict6 fallo confirma orio a.l tenor de a. si-
guiente parte resolutiva: 

11 I . .. Se declara procedent�--�1-_interdicto_-de recu
per� pr�_vido_ por e:L señoLlI• ��� con la re:pre
s entaci6n de la sociedo.d "De 1·a.ncy y· Compañia", en con-
tra de F a.ne isco Me .. t!nez, y por o t nto se confirma 
en todas sus partes a sentencia del inferior pronuncia-
da con fecha diecisiete de febrero del año en curso. 

II. - tle condena a dicho señor Martínez a restituir a

la Compañia que lo demand.6 en este interdicto� el terreno que 
el demandado ocup6 segÚn su propia confesi6n en octubre 
del año pr6ximo �asado. - I!Ia - Se con ena al mismo se-

·"
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ñor·iJ\a.rtinez al pago de las costo$ de amas instancias y 
de J.os daños y 11erjuicios que hubiere ca.usado. � IV. - -
Quedan a salvo los derechos del señor Martinez, respecto 
de lo, pro:9iedad -para hacerJ.os valer en el juicio que co-
rres9onda cuando y como le conven.ga. 11 

'd)� " El señor Francisco M�rt!nez y la señora Vicen-
ta Pa.checo viuda de _·1Iart1.nez pidieron aro.paro cQntra esta 
resoluci6n; ·.:pero la Suprema Corte de Justicia. de la Jaci6n 

. . 
por sentencia de 27 de octubre de 1920 resolvi6 lo si-
guient e: 11 

11.Il h8, lugar a trar.aitc,r el arnp� que promovi6 ( Car
�os Cota) como apodera o de Francisco .Mart1nez y Vicenta 
Pe.checo viuda de l'll.e.rt inez, contra actos del. Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Norte de la Baja Ualifor-
nia." 
8. - A :9esar de que por dos sentencie,s consecutiV8,S, que han

cc.u.sa.do ej ec tor ia. y que son la verdad lege,l, la señora Vicenta 
Pacheco viuda de �rt1nez ha sido declarada. usurpe.dora. del rancho 
o.e :TI.ios Algodones, ocurri6 a la Secretar a, de Agricultura y Fomento,
a :to que parece con.una informaci6n de testigos, en la que no tuvo 
intervenci6n alguna lo, Comps,ñía de Terrenos y Aguas de a :Baja 
California, �  olicit6 del Gobierno Fe cr�l _e expidier t1tu o de 
propiedad de 5000 hs. 

Pv) .. - :m, do aclvert ir que la señora Vieentn · checo 
viuda de liia.rtínez no presentó ni ha podido presentar t1-
tu.lo e.lguno de propiedad como l.o exige el Art. 39 de 
la Ley d Baldios de 26 de marza ele 1894.

b). - Es de advertir qt:.e la prueba de posesi6n nu 
la señora Vicenta Fa.checo viuda. de ,artinez presentó, con
sistente en informaci6n de testigos, fué engañosa, fraudu-
lente. e ilegal; porque ::?or dos sentencias diversas, una nn-
terior a la infor1rtaci611 de teotigos y otra posterior, dicha se-
ñora. ha sido declarada. usurpado� y este declaraci6n es 
la verdad leg� y no pueda admitirse .rueba contra ella. 



conforme �.l Art. 621 el C6digo de Procedimientos Civi-

les. 

e). - Es de advertir por Último• que los �rop·etarios 

colindantes del terreno or el e· al · idi6 titulo la señora. 

Vicente. Pacheco viuda de :urart 111ez 3 la S ecretc.r ie. de Fo-

mento, no. fueron citad� forni� J.ega.l, como lo previene 

el Art. de J.&. Ley de .Be.ldios. 

9. - Pudo,sin erabr->.rgo, la señora Vicenta Pe.e .. eco viuda de

_.1.s.rtí.nez propiciarse el favor de la Secreta.ríe. de . gr culture. y 

-·omento. En efecto,

a). -· En r. de julio .e 1 2 el Ci lada.no Pres idcnte 

ce 1� República dict6 el siguiente acuerde: 

"I. - Se reconoce a la señora Vicente. Pe.checo viuda 

de · a.rt 1nez la pro:iiedad de 5000 hs. 

rnlo de cuarenta años en el terreno conocido con el nombre 

de ranc::10 de "Los Algodones" en el Distrito } arte de la 

aja California.. 

"II. • Proc6tlase desde luego or la Secretaria. e 

Agricultur� y Fonento a ��actic�r el eslinde :plr-..nifi-

caci n del ter�eno de que se tr3t� debiendo e .r por �uen-

ta de a interesada los g.'.1s'tos que este.s operaciones originen. 11 

b). - En oficio diri ido a la señor Vicenta Fa.checo 

viudo. de Mc.rtinez con fecha 5 de noviembre de 1 2 , se ha.-

C'3 constar ·le, decle.raci6n de que 11 salieron del dominio de 

la le..ci6n por _prescripci6n las 5000 hs. del terreno men

cienado de Los Algodones, lo que se comunica. a. la intere-

sada como resultado definitivo de sus gestioneo. 

10. - Con esta declaraci6n la señora Vicenta P checo viuda. de

l\Jart!nez está pretendiendo desi ojar e. la Co np:ü1Ín. de errenos y A-

guas de la Baja aliforni y a DUS causahabientes, cel terreno del 

rancho .e Los Algodones, no obstante que ta.l decJ.araci6n fu� obt eni-

da. :por error o fraude y en elJ.e, no fueron parte los futuros posee-

dores · propietarios del terreno. 

/� 
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11. - !"a Com:paiíia. de Terrenos y Aguas de la .Baja. California.

hQ..-. ere ido de su deber acla.re,r los hechos, como lo efectiia por este 

memorándum, _ara solicitar res etuosamente el �eñor Presi ente tle 

la Reptblica se sirva reconsidero.r este asunto - con :prese1�cia de 

l�s sentencias dictadas por los tribunales en contra de �a señora 

Vicentn. Fa.checo viucln de 1fa .. rt1nez y de su hijo jj'ra.ncisco Ma.rt1nez, 

resolver que la. declaraci6n de no haber baldíos en el rancho de Los 

Alc;odones, comunicada a la señora Vicente. acheco viuda de Ma.rt1nez 

en 5 de noviembre de 1923, no const itu re titulo de p���1.-�o.-: 

ver � a en tcda __ �:tue_;L._el titulo ;2r ·.mordi 

que �"":J?idi§� el Gobiern<? Fed�ral a favor de D_g_n_ Guil_��E1!.º Andra.de 

con fecl a 3 �jun�e 1896 respecto del rancho de Los Algodones; 

no perjudica los derechos de propiedad derivados de dicho titulo 

primordia por lus translacicnes sucesivas :: f3.Yor de la sociedad 

de Irrig�ci6n y Terrenos de la Baja California, de la Compañia e 

Te!'renos y Aguas de la Bo..ja California. y d los leg1timos causa.ha. ien-

· te de ·na - otra Compañia, � menos a-6.n modif ·ca lo. posesi ni los 

efectos de las sentencias que los tribuna.le, competentes l':.n.:1 dicta-

do en materi e poeesi6n a fuvor de la soci d d de Irrignci n y 

Terrenos c:e lr . .flj�:1 Ce .. l fornia., [1.ntecesora de ln. Compañia. de err -

nos y Aguas de le. Bn.j a Cal iforn · , y e, favor de De .tia.ne Compa-

ñía., 
At ent a.rnent e .,

Los Angeles, Cal., 29 de febrero de 1924. 

JVEJ(.G. 
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